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PROCESO: Despacho Comisorio - Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real 
DEMANDANTE: Oscar Humberto Ardila Franco 

DEMANDADOS: Hugo Mario Vega Blandón 
 

 
Visto el despacho comisorio que antecede, y de conformidad a lo dispuesto 

por el Juzgado Treinta y Octavo (38) Civil del Circuito de esta ciudad, 

auxíliese la anterior comisión.  

 

En consecuencia se señala la hora de las 2:30 pm del día 3 del mes de 

junio del año 2021 para llevar a cabo la práctica de la diligencia de 

secuestro encomendada.  

 

De otro lado y teniendo en cuenta las facultades brindadas por el 

comitente, se designa como auxiliar de la justicia –secuestre- que figura en 

el acta anexa a este proveído, conforme a los lineamientos del ordinal 1º del 

canon 48 del Código General del Proceso para lo cual se anexa constancia.  

 

Se resalta que según lo dispuesto por el comitente, se le fijaron como 

honorarios provisionales al auxiliar de la justicia la suma de $300.000, los 

cuales le serán reconocidos siempre que se realice la diligencia. 

 

Comuníquesele al secuestre su designación atendiendo lo previsto en el 

artículo 49 del Código General del Proceso. 

 

 



La parte interesada proceda a informarle al secuestre para que comparezca 

en la fecha señalada presencialmente al inmueble que será objeto de 

secuestro. 

 

Asimismo, se indica a la parte interesada en la diligencia que por 

razones de bioseguridad la misma se hará parcialmente virtual; por lo 

tanto, deberá contar con todos los medios tecnológicos (teléfono celular con 

internet y videograbación) a fin de realizarla, quien además junto con el 

auxiliar de la justicia deberán asistir en la fecha y hora señalada al lugar de 

la diligencia para efectos de poder realizarla. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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